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DASR 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 11 Bogotá D.C.- Edificio Hernando Morales Molina 

E-MAIL- cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co – Teléfono: 2832384 

Bogotá D.C., 26 de octubre de 2022 

 

Expediente: 110014003037-2018-00174-00 

 

 

En atención al informe secretarial que antecede, este Despacho procede a 

RELEVARL del cargo al auxiliar de justicia designado en auto de fecha 23 de agosto 

de 2022, para lo cual, se DESIGNA como liquidador a JOSE LEOVISELDO 

CARDENAS MELO quien hace parte de la lista de liquidadores CLASE C de la 

Superintendencia de Sociedades.  

Comuníquesele su nombramiento atendiendo lo normado en el artículo 49 

ibídem, y si acepta, désele debida posesión del cargo. Comuníquese mediante 

telegrama. 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ELIANA MARGARITA CANCHANO VELÁSQUEZ 

Juez  

 

ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 119 de fecha 27/10/2022 en la 

página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los ACUERDOS 

PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549, a las 8.00 am 

 

 

 

 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

Firmado Por:

Eliana Margarita Canchano Velásquez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 037

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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   JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL                         

                                                                         MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

                                        Cundinamarca  

 

DASR 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 11 Bogotá D.C.- Edificio Hernando Morales Molina 

E-MAIL- cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co – Teléfono: 2832384 

Bogotá D.C., 26 de octubre de 2022 

 

Expediente: 110014003037-2019-00282-00 

 

 

Obra en el plenario copia del expediente No.1100131002120200006200 de 

Johanna Cardona García contra Guillermo Ciabato Contreras que se adelanta en el 

Juzgado Veintiuno de Familia de Bogotá D.C.  Sin embargo, no se advierte en que 

en ese proceso se haya ordenado la cancelación de patrimonio de familia. Por lo 

anterior, se REQUIERE al apoderado judicial de la parte actora, para que en el 

término de cinco (5) días contados a partir de la notificación del presente asunto 

informe a esta sede judicial las resultas del trámite que se adelanta ante el referido 

juez de familia. 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

ELIANA MARGARITA CANCHANO VELÁSQUEZ 

Juez  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 119 de fecha 27/10/2022 en la 

página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los ACUERDOS 

PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549, a las 8.00 am 

 

 

 

 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

Firmado Por:

Eliana Margarita Canchano Velásquez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 037

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Bogotá D.C., 26 de octubre de 2022 

 

Expediente No. 2019-00923-00 

 

En atención a la manifestación elevada por el apoderado de la parte demandante 

en el expediente digital, de conformidad con el parágrafo 2°, numeral 6° del artículo 

291 del Código General del Proceso el juzgado dispone: 

 

1. OFICIAR A NUEVA E.P.S para que de forma inmediata informe a este 

Despacho las direcciones físicas y electrónicas del señor ELKIN ARMANDO 

GRAJALES GRAJALES, identificado con la cédula de ciudadanía Nº 

94.391.236.  

 

Se solicita a la NUEVA E.P.S. que la respuesta a la información solicitada 

sea remitida al correo del juzgado cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

y a la parte demandante junto con su apoderado judicial: 

eduardo.garcia.abogados@hotmail.com y  

djuridica@bancodeoccidente.com.co para que el profesional del derecho 

proceda inmediatamente, con lo que en derecho corresponda.  

 

Secretaría proceda con la elaboración y trámite del oficio.  

 

 

Notifíquese 

 

 

ELIANA MARGARITA CANCHANO VELÁSQUEZ 

Juez  

 

 

 

 

 

Mppm 

 
ESTADO ELECTRÓNICO 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C. 
 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 119 de 
fecha 27-10-2022 en la página web del Juzgado de 
conformidad a lo dispuesto en los ACUERDOS PCSJA 20-
11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 

 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
 

Firmado Por:

mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:eduardo.garcia.abogados@hotmail.com
mailto:djuridica@bancodeoccidente.com.co


Eliana Margarita Canchano Velásquez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 037

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Bogotá D.C., 26 de octubre de 2022 

 

Expediente No. 2019-00979-00 

 

En vista de la comunicación visible en el expediente digital, y para todos los efectos 

legales téngase por notificada a la demandada AURA EMIRA ROJAS MORA, por 

conducta concluyente, conforme lo dispone el inciso primero del artículo 301 del 

Código General del Proceso. Por Secretaría, termínese de contabilizar el término 

para que la ejecutada ejerza su derecho de defensa. 

 

En atención a la solicitud elevada por la parte demandante, la cual fue coadyuvada 

por la demandada en escrito signado obrante en el expediente digital y, teniendo en 

cuenta el informe de títulos agregado al expediente, por Secretaría hágase entrega 

de los títulos de depósito judicial por la suma de $17.130.431,73 a la PARTE 

DEMANDANTE: ITAÚ CORPBANCA COLOMBIA S.A. Procédase de conformidad, 

dejando las constancia de rigor en el expediente.   

 

Notifíquese 

 

 

ELIANA MARGARITA CANCHANO VELÁSQUEZ 

Juez  

 

 

 

 

 

Mppm 

 
ESTADO ELECTRÓNICO 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C. 
 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 119 de 
fecha 27-10-2022 en la página web del Juzgado de 
conformidad a lo dispuesto en los ACUERDOS PCSJA 20-
11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 

 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

 

Firmado Por:

Eliana Margarita Canchano Velásquez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 037

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Bogotá D.C., 26 de octubre de 2022 

 

Expediente No. 2019-01033-00 

 

(i) Previo a continuar con el trámite correspondiente, se REQUIERE a la parte 

demandante para que en el término de tres (03) días contados a partir de la 

notificación del presente proveído allegue al juzgado vía correo electrónico, la 

certificación de trazabilidad emitida por la empresa de servicio postal del citatorio 

del artículo 291 del C.G.P., enviado al demandado. Esto es, de conformidad con el 

numeral tercero, de la citada norma deberá allegar al expediente una copia cotejada 

y sellada de la comunicación remitida, junto con  la constancia sobre la entrega de 

esta en la dirección correspondiente.  Así mismo, si se concurren los presupuestos 

exigidos por la norma, deberá proceder a las gestiones para la notificación por aviso 

dispuesta en el artículo 292 del C.G.P.  

 

(ii) En atención a lo manifestado en el escrito que obra en el expediente digital el 

cual se encuentra debidamente presentado y con fundamento en el artículo 1959 y 

s.s. del Código Civil, el Despacho, DISPONE que, para los fines legales pertinentes 

a que haya lugar, téngase en cuenta la Cesión del Crédito que en el presente asunto 

hace la demandante BANCO DE OCCIDENTE S.A. a favor de REFINANCIA 

S.A.S., en los términos consignados en el escrito que obra en el expediente digital. 

 

Notifíquese, 

 

 

ELIANA MARGARITA CANCHANO VELÁSQUEZ 

Juez  

 

 

Mppm 

 

 
ESTADO ELECTRÓNICO 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por estado Nº 119 de fecha 27-10-2022 
en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los 
ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 

 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

 



Firmado Por:

Eliana Margarita Canchano Velásquez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 037

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: e9ab0560983742e6de703f0a4a650a2ec0bf10093131ad9cf188908f5650934d
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Bogotá D.C., 26 de octubre de 2022 

 

Expediente No. 2020-00039-00 

 

Una vez revisado el expediente digital el Despacho advierte que para poder 

continuar con el trámite correspondiente, se hace necesario REQUERIR a la 

parte demandante, para que en el término de tres (03) días contados a partir de 

la notificación por estado del presente proveído: 

 

i)        Allegué las evidencias correspondientes de la forma en que obtuvo la 

dirección electrónica a la que notificó al extremo demandado de 

conformidad con el inciso segundo del artículo 8 del Decreto 806 de 

2020 actualmente Ley 2213 de 2022.  

ii)       Se advierte que debe REHACER la notificación al correo electrónico 

del extremo demandado teniendo en cuenta que en la efectuada no 

se remitió escrito de la demanda como anexo necesario para surtir el 

traslado conforme con el artículo 8 del decreto 806 de 2020 

actualmente Ley 2213 de 2022, tampoco se le indicó al demandado 

que dispone de 5 días para cumplir con la obligación y 10 días para 

ejercer su derecho de defensa.  

iii)      De la notificación que realice al demandado debe allegar los soportes 

al juzgado vía correo electrónico junto con la certificación expedida 

por la empresa de servicio postal donde se demuestre la trazabilidad 

de la notificación (constancia de envío y recepción) y el soporte de 

todos los anexos que fueron remitidos al ejecutado.  

  

Notifíquese 

 

 

ELIANA MARGARITA CANCHANO VELÁSQUEZ 

Juez  

 
Mppm 

  
ESTADO ELECTRÓNICO 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por estado Nº 119 de fecha 27-10-
2022 en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en 
los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 

 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

 

Firmado Por:



Eliana Margarita Canchano Velásquez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 037

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 1f13587df86e76f2d0cded29e6ac766c47c1b5d3fe5dba7babbeb546f701da52
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Bogotá D.C., 26 de octubre de 2022 

 

Expediente No. 2020-00161 

 

AUTO CITA AUDIENCIA INICIAL  

 

A fin de continuar con el trámite del presente asunto, se señala, la hora de 

las 09:30 AM DEL DÍA MARTES, OCHO (08) DEL MES DE NOVIEMBRE DE DOS 

MIL VEINTIDOS (2022), para que tenga lugar la AUDIENCIA INICIAL 

PREVISTA EN EL ARTÍCULO 372 DEL CÓDIGO GENERAL DEL 

PROCESO, en la que se adelantarán las etapas de conciliación, fijación del litigio, 

saneamiento del proceso o control de legalidad, y decreto de pruebas; sea el caso 

advertir que en dicha audiencia se fijará, fecha de audiencia de instrucción y 

juzgamiento. 

 

Decrétese el interrogatorio de oficio que deberán absolver el representante 

legal del demandante y el demandado. 

 

Se les advierte a las partes que su inasistencia hará presumir ciertos los 

hechos en que se funde la demanda, o las excepciones de mérito propuestas 

(artículo 372, numeral 4º inciso 1 del C.G.P.); además se previene a la parte o al 

apoderado o al curador ad litem que no concurra a la audiencia, que se le impondrá 

multa de cinco (5) SMLMV (artículo 372 numeral 4º inciso 5º y numeral 6º inciso 2º 

del C.G.P). 

 

Indíquese a la parte interesada que, sin perjuicio del uso de otras plataformas 

por motivos de conectividad, la audiencia se llevara a cabo a través de 

LIFESIZE/TEAMS que es el medio tecnológico puesto a disposición de este 

estrado por el Consejo Superior de la Judicatura en Circular DEAJIFO21-43, 

para realizar actuaciones de manera virtual, como lo dispone la Ley 2213 de 

2022.  

 

En consecuencia, para poder hacer uso de la referida herramienta 

tecnológica las partes y sus apoderados dentro del término de ejecutoria de este 

auto deberán suministrar, corroborar y si es del caso corregir las direcciones de 
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correo electrónico que obren en el expediente, pues es a ellas donde se enviará la 

citación para unirse a la reunión por LIFESIZE/TEAMS, fijada en la fecha y hora 

señalada en precedencia. 

 

 Así mismo, se les advierte que deben suministrar un número telefónico de 

contacto para facilitar la coordinación y si es del caso, hacer pruebas antes de la 

fecha en que se desarrollará la audiencia, para lo cual deberán tener disponibilidad 

para lo pertinente. 

 

Conforme con el poder obrante en el expediente digital, se reconoce 

personería jurídica al abogado JHONNY ALEXANDER QUINTANA DÍAZ como 

apoderado judicial del ejecutado, en los términos y para los efectos del mandato 

conferido.  

Notifíquese. 

 

ELIANA MARGARITA CANCHANO VELÁSQUEZ 

Juez  
Mppm 

 
ESTADO ELECTRÓNICO 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por estado Nº 119 de fecha 27-10-2022 
en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los 
ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 

 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

 

Firmado Por:

Eliana Margarita Canchano Velásquez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 037

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: d1e6d808007c090ac46aaccb06824137583d9dcc75dcfcca67026138034b39eb

Documento generado en 26/10/2022 03:05:56 PM



 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



           Consejo Superior de la Judicatura 

   JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL                         

                                                                         MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

                                        Cundinamarca  

 

 

 

 

Bogotá D.C., 26 de octubre de 2022 

 

Expediente No. 2020-00457-00 

 

En atención a la manifestación que antecede obrante en el expediente 

digital, el Despacho RELEVA al liquidador que había sido designado y en su lugar: 

 

DESIGNA como liquidador a RODRIGUEZ DUARTE ALIX PILAR quien hace 

parte de la lista de liquidadores clase C de la Superintendencia de Sociedades. 

Comuníquesele su nombramiento atendiendo lo normado en el artículo 49 ibídem, 

y si acepta, désele debida posesión del cargo. Igualmente, se fija la suma de 

$350.000,oo, a título de honorarios provisionales, que deberán ser sufragados por 

el interesado dentro de los cinco (05) días siguientes a la posesión del precitado 

liquidador. Comuníquese mediante telegrama. 

 

Notifíquese  
 

 

 

ELIANA MARGARITA CANCHANO VELÁSQUEZ 

Juez 
Mppm 

 
 

ESTADO ELECTRÓNICO 
 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 119 de fecha 27-10-2022 
en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los 
ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 

 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

 

Firmado Por:

Eliana Margarita Canchano Velásquez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 037

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,



 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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DM 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 11 Bogotá D.C.- Edificio Hernando Morales Molina 

E-MAIL- cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co – Teléfono: 2832384 

Bogotá D.C., 26 de octubre de 2022 

 

Expediente: 110014003037-2020-00512-00 

 

Acreditada como se encuentra la publicación del emplazamiento de 
Herederos indeterminados de Ortegón Quintero Luis  Eduardo (Q.E.P.D), 
Nubia Echeverry de Ortegón y demás personas indeterminadas, conforme con 
lo ordenado en el inciso 6º del artículo 108 del C.G.P., y vencidos los términos del 
emplazamiento, sin que hayan comparecido al proceso alguno de los citados, este 
Despacho dispone: 

 

Designar como curador Ad – Litem de Herederos indeterminados de 
Ortegón Quintero Luis  Eduardo (Q.E.P.D), Nubia Echeverry de Ortegón y 
demás personas Indeterminadas al profesional de derecho que se designe de la 
lista de auxiliares de la justicia, de conformidad con el artículo 48 del C.G.P.  

   

Comuníquesele su designación, y háganse las advertencias de ley en la 
forma y términos establecidos en el artículo 49 del C.G.P., informándole que dentro 
del término de cinco (5) días siguientes al recibido del telegrama deberá concurrir 
inmediatamente a asumir el cargo, so pena de las sanciones disciplinarias a que 
hubiere lugar. Comuníquese mediante telegrama. 

 

Para cubrir los gastos de curador-ad litem se fija la suma de doscientos mil 
pesos ($200.000.oo) m/Cte., suma que estará a cargo de la parte demandante, 
quien deberá realizar el pago mediante consignación a órdenes del juzgado en el 
Banco Agrario de Colombia de la ciudad o directamente al auxiliar (sentencia de la 
Sala de Familia del Tribunal Superior de Bogotá, del 20 de marzo de 2018 M.P. 
Lucía Josefina Herrera López). Se advierte que en caso de que el auxiliar de la 
justicia requiera de gastos adicionales, así deberá acreditarlos, con el fin de que los 
aquí fijados sean reajustados.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

ELIANA MARGARITA CANCHANO VELÁSQUEZ 

Juez  

 

  

 

 

 

 

 

 

ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 119 de fecha 27/10/2022 en la 

página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los ACUERDOS 

PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549, a las 8.00 am 

 

 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Bogotá D.C., 26 de octubre de 2022 

 

Expediente No. 2020-00609 

 

AUTO CITA AUDIENCIA INICIAL  

 

A fin de continuar con el trámite del presente asunto, se señala, la hora de 

las 11:15 AM DEL DÍA MARTES, OCHO (08) DEL MES DE NOVIEMBRE DE DOS 

MIL VEINTIDOS (2022), para que tenga lugar la AUDIENCIA INICIAL 

PREVISTA EN EL ARTÍCULO 372 DEL CÓDIGO GENERAL DEL 

PROCESO, en la que se adelantarán las etapas de conciliación, fijación del litigio, 

saneamiento del proceso o control de legalidad, y decreto de pruebas; sea el caso 

advertir que en dicha audiencia se fijará, fecha de audiencia de instrucción y 

juzgamiento. 

 

Decrétese el interrogatorio de oficio que deberán absolver la demandante y 

los representantes legales de las demandadas.  

 

Se les advierte a las partes que su inasistencia hará presumir ciertos los 

hechos en que se funde la demanda, o las excepciones de mérito propuestas 

(artículo 372, numeral 4º inciso 1 del C.G.P.); además se previene a la parte o al 

apoderado o al curador ad litem que no concurra a la audiencia, que se le impondrá 

multa de cinco (5) SMLMV (artículo 372 numeral 4º inciso 5º y numeral 6º inciso 2º 

del C.G.P). 

 

Indíquese a la parte interesada que, sin perjuicio del uso de otras plataformas 

por motivos de conectividad, la audiencia se llevara a cabo a través de 

LIFESIZE/TEAMS que es el medio tecnológico puesto a disposición de este 

estrado por el Consejo Superior de la Judicatura en Circular DEAJIFO21-43, 

para realizar actuaciones de manera virtual, como lo dispone la Ley 2213 de 

2022.  

 

En consecuencia, para poder hacer uso de la referida herramienta 

tecnológica las partes y sus apoderados dentro del término de ejecutoria de este 

auto deberán suministrar, corroborar y si es del caso corregir las direcciones de 
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correo electrónico que obren en el expediente, pues es a ellas donde se enviará la 

citación para unirse a la reunión por LIFESIZE/TEAMS, fijada en la fecha y hora 

señalada en precedencia. 

 

 Así mismo, se les advierte que deben suministrar un número telefónico de 

contacto para facilitar la coordinación y si es del caso, hacer pruebas antes de la 

fecha en que se desarrollará la audiencia, para lo cual deberán tener disponibilidad 

para lo pertinente. 

 

Notifíquese. 

 

ELIANA MARGARITA CANCHANO VELÁSQUEZ 

Juez  
Mppm 

 
ESTADO ELECTRÓNICO 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por estado Nº 119 de fecha 27-10-2022 
en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los 
ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 

 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
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Bogotá D.C., 26 de octubre de 2022 

 

Expediente No. 2020-00709-00 

 

(i) Por Secretaría, realícese el respectivo traslado de la liquidación del crédito 

allegada al extremo ejecutado, dejando las constancias de rigor, de conformidad 

con el numeral segundo del artículo 446 del C.G.P. 

 

(ii) En atención a lo manifestado en el escrito que obra en el expediente digital el 

cual se encuentra debidamente presentado y con fundamento en el artículo 1959 y 

s.s. del Código Civil, el Despacho, DISPONE, para los fines legales pertinentes a 

que haya lugar, téngase en cuenta la Cesión del Crédito que en el presente asunto 

hace la demandante BANCOLOMBIA S.A. a favor de FIDEICOMISO PATRIMONIO 

AUTÓNOMO REINTEGRA, en los términos consignados en el escrito que obra en 

el expediente digital. 

 

Notifíquese 

 

 

ELIANA MARGARITA CANCHANO VELÁSQUEZ 

Juez  

 

 

Mppm 

 

 
ESTADO ELECTRÓNICO 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por estado Nº 119 de fecha 27-10-2022 
en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los 
ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 

 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
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Bogotá D.C., 26 de octubre de 2022 

 

Expediente No. 2021-00371-00 

 

 

Revisadas las diligencias y en atención a la solicitud elevada por la parte 

solicitante, el Despacho DISPONE: 

 

 

1. REQUERIR a la POLICÍA NACIONAL - SIJÍN para que se sirva informar a 

este Despacho, en la mayor brevedad posible, sobre la resulta del OFICIO N° 

2332 del 15 de junio de 2021, el cual fue radicado en dicha entidad desde el 

19 de junio de 2021, según se avizora en el expediente digital.  

 

Por Secretaría, elabórese y remítase el oficio respectivo ante dicha entidad 

por el medio más expedito, debiendo anexarse copia del oficio N° 2332 del 15 

de junio de 2021 junto con su constancia de envío, que obra en el expediente 

digital. Ofíciese.  

 

Notifíquese y Cúmplase 

 

 

ELIANA MARGARITA CANCHANO VELÁSQUEZ 

Juez  

 
Mppm  

ESTADO ELECTRÓNICO 
 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 119 de fecha 27-10-2022 
en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los 
ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 

 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
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DASR 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 11 Bogotá D.C.- Edificio Hernando Morales Molina 

E-MAIL- cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co – Teléfono: 2832384 

Bogotá D.C., 26 de octubre de 2022 

 

Expediente: 110014003037-2021-00632-00 

 

Previo a resolver lo que en ley corresponde respecto a la liquidación del 

crédito allegada por la parte actora, por secretaría córrase traslado de la liquidación 

conforme con el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

ELIANA MARGARITA CANCHANO VELÁSQUEZ 

Juez  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 119 de fecha 27/10/2022 en la 

página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los ACUERDOS 

PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549, a las 8.00 am 

 

 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
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DASR 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 11 Bogotá D.C.- Edificio Hernando Morales Molina 

E-MAIL- cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co – Teléfono: 2832384 

Bogotá D.C., 26 de octubre de 2022 

 

Expediente: 110014003037-2021-00730-00 

 

Procede el Despacho a resolver el RECURSO DE REPOSICIÓN interpuesto 

por el apoderado judicial de la parte actora contra el auto de fecha dieciocho (18)   

de mayo de dos mil veintidós (2022), mediante el cual se fijó caución para decretar 

medida cautelar. 

 

I. Argumentos de la recurrente: 

 

    Tras el análisis de la actuación surtida, el recurrente solicita 

reconsiderar el monto señalado en auto objeto de censura y, en su lugar, señalar 

caución por el 20% de las pretensiones, o por lo menos, en un porcentaje que no 

resulte desproporcional como el señalado. Teniendo en cuenta que la medida 

solicitada consiste en inscripción de demanda y es solicitada solo respecto de uun 

inmueble. 

 

   Por lo anterior, procede el Despacho a resolver de fondo la 

inconformidad planteada por el apoderado judicial de la parte actora, bajo los 

siguientes elementos facticos:  

 

II. Consideraciones: 

 

 El recurso de reposición tiene como única finalidad que el Juez o magistrado que 

profirió el auto, lo revoque o modifique cuando este ha incurrido en yerro, que afecta 

a unas de las partes en su decisión. 

 

En tal sentido, se ha de modificar el auto recurrido, por las siguientes razones: 

 

El numeral segundo del artículo 590 del Código General del Proceso dispuso las 

reglas para el decreto de pruebas en procesos declarativos. Señala la norma que el 

demandante deberá prestar caución equivalente al veinte por ciento (20%) del valor 

de las pretensiones estimadas en la demanda, para responder por las costas y 

perjuicios derivados de su práctica. Sin embargo, el juez, de oficio o a petición de 

parte, podrá aumentar o disminuir el monto de la caución cuando lo considere 

razonable o fijar uno superior al momento de decretar la medida.  

 

Revisado el expediente no se advierte que exista una circunstancia que permita al 

juzgado considerar como razonable la imposición de la orden de prestar caución en 

un valor superior al establecido en la norma referida. En consecuencia, la parte 

interesada deberá prestar caución equivalente al veinte por ciento (20%) del valor 

de las pretensiones estimadas en la demanda, esto es, por el valor de 

$10.581.277. 

  

 

  En mérito de lo expuesto, el JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) CIVIL 

MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C., 

mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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DASR 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 11 Bogotá D.C.- Edificio Hernando Morales Molina 

E-MAIL- cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co – Teléfono: 2832384 

 

 

 

III. Resuelve:  

 

    PRIMEO: MODIFICAR el auto objeto de reposición de 18 de mayo de 

2022. por lo expuesto en la parte motiva de esta providencia, por el cual se dispuso 

prestar caución, previo al pronunciamiento sobre el decreto de medidas cautelares.  

  

  SEGUNDO: En consecuencia, previo al pronunciarse sobre la solicitud 

de medidas cautelares, se requiere a la parte demandante, para en el término de 

diez (10) días contados a partir de la notificación del presente asunto preste caución 

equivalente al veinte por ciento (20%) del valor de las pretensiones estimadas en la 

demanda, esto es, la suma de $10.581.277. 

 

    

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

ELIANA MARGARITA CANCHANO VELÁSQUEZ 

Juez  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 119 de fecha 27/10/2022 en la 

página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los ACUERDOS 

PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549, a las 8.00 am 

 

 

 

 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

Firmado Por:

Eliana Margarita Canchano Velásquez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 037

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Bogotá D.C., 26 de octubre de 2022 

 

Expediente No. 2021-00955-00 

 

Conforme a la manifestación del demandado obrante en el expediente digital, y 

reunidos los requisitos del artículo 75 del Código General del Proceso, se 

reconoce personería a ALEJANDRO MARIO PEÑALOZA POSADA (Miembro 

adscrito del consultorio jurídico de la Universidad Libre Seccional Barranquilla), 

como apoderado judicial del señor Pompilio Ortiz Bernal, en los términos y fines 

del mandato conferido. 

 

Notifíquese 

 

 

ELIANA MARGARITA CANCHANO VELÁSQUEZ 

Juez 

 
Mppm 

 

 
ESTADO ELECTRÓNICO 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por estado Nº 119 de fecha 27-10-
2022 en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en 
los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 

 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
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Eliana Margarita Canchano Velásquez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 037

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: cba5d9282c57baf90cc0658cc80526a06bf29c7e9d84f3b0258a97840445bef2

Documento generado en 26/10/2022 03:06:53 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



           Consejo Superior de la Judicatura 

   JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL                         

                                                                         MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

                                        Cundinamarca  

 

DASR 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 11 Bogotá D.C.- Edificio Hernando Morales Molina 

E-MAIL- cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co – Teléfono: 2832384 

Bogotá D.C., 26 de octubre de 2022 

 

Expediente: 110014003037-2021-01018-00 

 

Procede el Despacho a resolver el RECURSO DE REPOSICIÓN interpuesto 

por el apoderado judicial de la parte actora contra el auto de fecha 2 de marzo de 

2022, mediante el cual se rechazó la demanda de la referencia. 

 

I. Argumentos de la recurrente: 

 

    Tras el análisis de la actuación surtida, el recurrente solicita que se 

revoque el auto objeto de censura, por cuanto, no debió rechazarse la demanda. 

Señaló que el 23 de febrero de 2022, y dentro de los términos establecidos para el 

cumplimiento de lo requerido por el Despacho, remitió escrito de subsanación y 

demás documentos solicitados mediante auto de 16 de febrero de 2022, al correo 

electrónico cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, tal como consta en la 

comprobación de entrega.     

 

   Por lo anterior, procede el Despacho a resolver de fondo la 

inconformidad planteada por el apoderado judicial de la parte actora, bajo los 

siguientes elementos facticos:  

 

II. Consideraciones: 

 

   El recurso de reposición tiene como única finalidad que el Juez o 

magistrado que profirió el auto, lo revoque o modifique cuando este ha incurrido en 

yerro, que afecta a unas de las partes en su decisión. 

 

   En tal sentido, se revocará integralmente el auto objeto de censura, 

por las siguientes razones: 

 

   En efecto, este despacho judicial mediante proveído de 2 de marzo de 

2022, dando cumplimiento a lo ordenado en el artículo 90 del C.G.P., resolvió 

rechazar la demanda, por cuanto no se había acreditado su subsanación. 

 

  Sin embargo, el recurrente con el escrito de impugnación acreditó que, 

el 23 de febrero de 2022, mediante correo electrónico había remitido a esta Sede 

Judicial escrito de subsanación y demás documentos solicitados por el Despacho 

en auto de fecha 16 de febrero del hogaño.  

 

 Así las cosas, se encuentra acreditado que el demandante subsanó en 

tiempo la demanda. Razón por la cual, se hace necesario dejar sin valor y efecto el 

auto del 2 de marzo de 2022, conforme con las razones expuestas anteriormente, y 

en consecuencia se librará mandamiento de pago por la vía ejecutiva en auto 

aparte. 

 

  En mérito de lo expuesto, el JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) CIVIL 

MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C., 

mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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III. Resuelve:  

 

    PRIMEO: REPONER el auto de 2 de marzo de 2022, por lo expuesto 

en la parte motiva de esta providencia.  

 

    

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

ELIANA MARGARITA CANCHANO VELÁSQUEZ 

Juez (2) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 119 de fecha 27/10/2022 en la 

página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los ACUERDOS 

PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549, a las 8.00 am 

 

 

 

 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

Firmado Por:

Eliana Margarita Canchano Velásquez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 037

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Bogotá D.C., 26 de octubre de 2022 

 

Expediente No. 2021-01018-00 

 

                                               AUTO ADMITE DEMANDA 

 

Recibido el escrito de subsanación y ajustado a los requisitos formales 

contemplados en el artículo 82 del C.G.P., conforme lo prevé los artículos 368 y 374 

ibídem, el trámite se ajustará conforme lo prevé el PROCESO VERBAL – 

RESOLUCIÓN CONTRATO DE COMPRAVENTA 

 

En mérito de lo expuesto el Juzgado 

 

  RESUELVE: 

 

 PRIMERO. – ADMITIR la demanda VERBAL de Menor cuantía adelantada por 

MYRIAM ISLENA CONTRERAS BUITRAGO. en contra DAVID ROJAS CÓRDOBA. 

 

SEGUNDO: De conformidad con el artículo 368 del C.G.P., désele a las 

presentes diligencias el trámite de proceso verbal de menor cuantía. 

 

 TERCERO: NOTIFICAR personalmente este auto a la parte demandada en la 

forma indicada en el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022 o en la forma prevista en los 

artículos 291 y 292 del C.G.P., a la cual se le correrá traslado mediante la entrega de 

la demanda y sus anexos por el término de veinte (20) días en los que podrá contestar 

y proponer excepciones de mérito. En caso de efectuarse la notificación personal 

conforme con la Ley 2213 de 2022 la notificación se entenderá realizada una vez 

transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos de 

traslado y ejecutoria empezarán a correr a partir del día siguiente al de la notificación. 

 

 CUARTO: Lo correspondiente a liquidación de costas del proceso se resolverá 

en la etapa procesal oportuna. 

 

QUINTO:  Previo a realizar un pronunciamiento sobre las medidas cautelares 

solicitadas, requiérase a la parte demandante para que preste caución que garantice 

el pago de las costas y perjuicios que con las medidas lleguen a causarse. Esta 
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caución deberá prestarse por la suma de $13.440.800, conforme lo dispone el numeral 

2° art. 590 del Código General del Proceso.  

 

SEXTO: RECONOCER a LUIS FERNANDO RAMÍREZ MORENO como 

apoderado judicial de la parte actora, en los términos y facultades del poder conferido. 

 

  En virtud de los dispuesto en los artículos 2 y 9 de la Ley 2213 de 2022 y los 

artículos 28 y 29 del ACUERDO PCSJA22-11972 del 30 de junio de 2022 expedido 

por el Consejo Superior de la Judicatura. NOTÍFIQUESE a la parte interesada 

mediante estado que se fijará virtualmente a través la web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-municipal-de-bogota. 

 

    Conforme con los artículos 3 y 11 de la Ley 2213 de 2022, se le 

ADVIERTE a los sujetos procesales que la presentación de memoriales deberá 

realizarse a través del correo electrónico cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co -en 

formato PDF- dentro del horario establecido, esto es, de 8:00 a.m. a 1:00 p.m., y 

de 2:00 p.m. a 5:00 p.m., de lunes a viernes, y simultáneamente, deberán remitirlos 

a la contraparte en la dirección de correo informada para notificaciones en la 

demanda o en su contestación, Conforme al numeral 14 del art. 78 del C.G.P., el cual 

instituye: “[e]nviar a las demás partes del proceso después de notificadas, 

cuando hubieren suministrado una dirección de correo electrónico o un medio 

equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar de los memoriales presentados 

en el proceso. Se exceptúa la petición de medidas cautelares. Este deber se 

cumplirá a más tardar el día siguiente a la presentación del memorial”. 

 

    Es deber de los sujetos procesales, en desarrollo de lo previsto en el 

artículo 78 numeral 5 del Código General del Proceso, comunicar cualquier cambio 

de dirección o medio electrónico, so pena de que las comunicaciones se sigan 

surtiendo válidamente en la anterior.  

  

    Notifíquese, 

 

ELIANA MARGARITA CANCHANO VELÁSQUEZ 

Juez (2) 

 

 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-municipal-de-bogota
mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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2 12. Artículo 78. Deberes de las partes y sus apoderados. Son deberes de las partes 

y sus apoderados: “(…) 12. Adoptar las medidas para conservar en su poder las pruebas y 

la información contenida en mensajes de datos que tenga relación con el proceso y 

exhibirla cuando sea exigida por el juez, de acuerdo con los procedimientos establecidos 

en este código.” 

 
ESTADO ELECTRÓNICO 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por estado Nº 119 de fecha 27/10/2022 

en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los 

ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 

 
 
 

 
ORIGINAL FIRMADO 

HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

Firmado Por:

Eliana Margarita Canchano Velásquez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 037
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Bogotá D.C., 26 de octubre de 2022 

 

Expediente No. 2022-00156-00 

 

 

Previo a decidir lo que en derecho corresponda, se REQUIERE a la apoderada 

judicial de la parte actora para que en el término de cinco (05) días, contados a partir de la 

notificación del presente asunto, informe a esta sede judicial cómo obtuvo la dirección 

electrónica aluzguerrero@hotmail.com y las evidencias correspondientes, informada en el 

escrito de demanda, como el buzón de correo electrónico de la ejecutada. Además, deberá 

allegar las evidencias correspondientes, conforme con lo ordenado en el artículo 8° de la 

Ley 2213 de 2022. 

 

Lo anterior, teniendo en cuenta que el formulario de “solicitud de crédito” allegado 

con la demanda, documento que fue allegado como evidencia para dar cuenta de la forma 

en que se obtuvo el correo electrónico, la demandada no aportó direcciones de correo 

electrónico. En efecto, se advierte que se dejó la anotación de “N/R (no reporta)”. 

 

 
 

Notifíquese, 

 

 
ELIANA MARGARITA CANCHANO VELÁSQUEZ 

Juez  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº119 de 

fecha 27-10-2022 en la página web del Juzgado de 

conformidad a lo dispuesto en los ACUERDOS PCSJA 

20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 

 

 

 

ORIGINAL FIRMADO 

HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

 

mailto:aluzguerrero@hotmail.com
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 Bogotá D.C., 26 de octubre de 2022 

 

Expediente No. 2022-00416-00 

 

AUTO LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO DE MENOR CUANTÍA 

 

Como quiera que la demanda reúne los requisitos legales y cumple las exigencias del art. 

422 del Código General del Proceso, se RESUELVE: 

 

1. Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de MENOR cuantía a favor 

de LUIS JAIME CIFUENTES ALAYÓN y en contra de WILLIAM FERNADO 

BARONA por las siguientes sumas de dinero: 

  

A- Por la suma de $5.500.000 M/CTE por concepto de capital, contenido 

en la letra de cambio número No.003, con fecha de vencimiento 2 de 

mayo de 2019.  

 

B- Por los intereses de plazo causados sobre el capital de $5.500.000 

M/CTE, desde el 2 de mayo de 2009 al 2 de mayo de 2019, a la tasa 

del 2.5% mensual pactada en la letra de cambio. 

 

C- Por los intereses moratorios causados desde el día 3 de mayo de 

2019, hasta que se verifique el pago total de la obligación; liquidados 

a la tasa más alta del interés moratorio certificados por la 

Superintendencia Financiera de Colombia. 

 
D- Por la suma de $50.000.000 M/CTE por concepto de capital, contenido 

en la letra de cambio número No.004, con fecha de vencimiento 2 de 

noviembre de 2021.  

 

E- Por los intereses de plazo causados sobre el capital de $50.000.000 

M/CTE, desde el 2 de mayo de 2009 al 2 de mayo de 2019, a la tasa 

del 2.5% mensual pactada en la letra de cambio. 

 

F- Por los intereses moratorios causados desde el día 3 de noviembre de 

2021, hasta que se verifique el pago total de la obligación; liquidados 

a la tasa más alta del interés Bancario corriente que están certificados 

por la Superintendencia Financiera. 

 

G- Sobre costas se resolverá en su debida oportunidad procesal. 

 

Se ordena al ejecutado cumplir la obligación en el término de cinco (5) días.  

 

NOTIFICAR personalmente este auto a la parte demandada en la forma indicada 

en el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022 o en la forma prevista en los artículos 291 

y 292 del C.G.P., a la cual se le correrá traslado mediante la entrega de la demanda 

y sus anexos  por el término de diez (10) días en los que podrá contestar y proponer 

excepciones de mérito. En caso de efectuarse la notificación personal conforme con 
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la Ley 2213 de 2022 la notificación se entenderá realizada una vez transcurridos 

dos días hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos de traslado y 

ejecutoria empezarán a correr a partir del día siguiente al de la notificación. No se 

accederá a la solicitud de emplazamiento, toda vez que en la letra de cambio No. 

003 reposan unas direcciones del girado, esto es, de WILLIAM FERNADO 

BARONA. A esa dirección deberá procurar, en primer lugar, la notificación el 

demandante, conforme lo establece el artículo 291 del C.G.P. 

 

En virtud de los dispuesto en los artículos 2 y 9 de la Ley 2213 de 2022 y los artículos 

28 y 29 del ACUERDO PCSJA22-11972 del 30 de junio de 2022 expedido por el 

Consejo Superior de la Judicatura. NOTÍFIQUESE a la parte ejecutante mediante 

estado que se fijará virtualmente a través la web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-municipal-de-bogota. 

 

Conforme con los artículos 3 y 11 de la Ley 2213 de 2022, se le ADVIERTE a los 

sujetos procesales que la presentación de memoriales deberá realizarse a través 

del correo electrónico cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co -en formato PDF- 

dentro del horario establecido, esto es, de 8:00 a.m. a 1:00 p.m., y de 2:00 p.m. 

a 5:00 p.m., de lunes a viernes, y simultáneamente, deberán remitirlos a la 

contraparte en la dirección de correo informada para notificaciones en la demanda 

o en su contestación, Conforme al numeral 14 del art. 78 del C.G.P., el cual instituye: 

“Enviar a las demás partes del proceso después de notificadas, cuando 

hubieren suministrado una dirección de correo electrónico o un medio 

equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar de los memoriales 

presentados en el proceso. Se exceptúa la petición de medidas cautelares. Este 

deber se cumplirá a más tardar el día siguiente a la presentación del memorial”. 

 

Ordenar a la parte ejecutante que proceda a realizar en el título valor, la anotación 

de que el mismo fue presentado para el cobro judicial ante este Juzgado en la fecha 

de presentación de la demanda. Y prevenir igualmente a la parte ejecutante y a su 

apoderado de la responsabilidad consagrada en el artículo 78 numeral 12 del 

C.G.P.1 

Como quiera que los títulos valores fueron presentados en copia digitalizada, podrá 

el deudor solicitar la exhibición del título previo al cumplimiento de la orden de pago. 

Se reconoce personería jurídica al abogado PABLO EMILIO OLIVEROS SORIA en 

los términos y para los efectos del mandato conferido. 

  

Notifíquese, 

 

ELIANA MARGARITA CANCHANO VELÁSQUEZ 

Juez  

 
1 12. Artículo 78. Deberes de las partes y sus apoderados. Son deberes de las partes y sus apoderados: 

“(…) 12. Adoptar las medidas para conservar en su poder las pruebas y la información contenida en 

mensajes de datos que tenga relación con el proceso y exhibirla cuando sea exigida por el juez, de 

acuerdo con los procedimientos establecidos en este código.” 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-municipal-de-bogota
mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº118 de 

fecha 26-10-2022 en la página web del Juzgado de 

conformidad a lo dispuesto en los ACUERDOS PCSJA 

20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 

 

 

 

ORIGINAL FIRMADO 

HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

 

Firmado Por:

Eliana Margarita Canchano Velásquez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 037

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: c9db9d8f15f1d065ba2e65cf66602ae1a68c00adbd4ddc37e132ffc143529211
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DASR 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 11 Bogotá D.C.- Edificio Hernando Morales Molina 

E-MAIL- cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co – Teléfono: 2832384 

Bogotá D.C., 26 de octubre de 2022 

 

Expediente: 110014003037-2022-00518-00 

 
 

De conformidad con el artículo 90 del C.G.P. se rechazará la demanda de restitución de 

bien inmueble arrendado de Ricardo Porras Abril contra Stheven Sthifer Estevez, con 

fundamento en lo siguiente: 

 

(i) Mediante auto de 8 de junio de 2022 notificado en el estado 60 del 09 de junio 

de 2022, se inadmitió la demanda de la referencia por las razones allí expuestas, 

concediendo al extremo interesado el término de cinco (5) días siguientes a la 

notificación del proveído en mención procediera a subsanar la demanda.  

 

(ii) Obra en el plenario, correo electrónico de fecha 22 de junio de 2022, proveniente 

de la dirección electrónica: hernandezospina_abogados@hotmail.com, en el 

cual se aporta  escrito de subsanación de la demanda. Tal como consta en el 

expediente (consecutivo 9). 

 

(iii) Por lo anterior, debe tenerse en cuenta que el término concedido a la parte 

demandante terminó el 16 de junio de 2022. Razón por la cual ha de entenderse 

como extemporánea la subsanación presentada por el apoderado judicial de la 

parte actora. 

 

Así las cosas, este juzgado, dispone: 

 

PRIMERO: Rechazar la presente demanda, de conformidad con el artículo 

90 del C.G.P. 

 

SEGUNDO: Teniendo en cuenta que la demanda es virtual, este Despacho 

se ABSTIENE DE ORDENAR la entrega a la parte actora de los documentos que 

sirvieron de sustento a la demanda. 

 

TERCERO: ARCHIVAR el expediente, una vez quede en firme esta decisión.  

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

ELIANA MARGARITA CANCHANO VELÁSQUEZ 

Juez  

 
ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 119 de fecha 27/10/2022 en la 

página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los ACUERDOS 

PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549, a las 8.00 am 

 

 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:hernandezospina_abogados@hotmail.com
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Bogotá D.C., 26 de octubre de 2022 

 

Expediente No. 2022-00556-00 

 

AUTO LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO DE MENOR CUANTÍA 

 

Como quiera que la demanda reúne los requisitos legales y cumple las exigencias del art. 

422 del Código General del Proceso, se RESUELVE: 

 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de MENOR cuantía a favor de LUIS 

HERNÁN MARTÍNEZ MENDOZA y en contra de SANDRA YARLENY PÉREZ 

RIVERA por las siguientes sumas de dinero: 

  

A- Por la suma de $43.000.000 por concepto de capital, contenido en la letra de 

cambio N.001, con fecha de vencimiento del 12 de enero de 2022. 

 

B- Por los intereses moratorios, sobre la suma de $43.000.000, a la tasa máxima 

legal autorizada, desde el día siguiente de la fecha de exigibilidad del título 

valor, esto es desde el 13 de enero 2022, hasta que se efectúe el pago total 

de la obligación. 

 

C- Sobre costas se resolverá en su debida oportunidad procesal. 

 

Se ordena al ejecutado cumplir la obligación en el término de cinco (5) días.  

 

NOTIFICAR personalmente este auto a la parte demandada en la forma indicada 

en el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022 o en la forma prevista en los artículos 291 

y 292 del C.G.P., a la cual se le correrá traslado mediante la entrega de la demanda 

y sus anexos por el término de diez (10) días en los que podrá contestar y proponer 

excepciones de mérito. En caso de efectuarse la notificación personal conforme con 

la Ley 2213 de 2022 la notificación se entenderá realizada una vez transcurridos 

dos días hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos de traslado y 

ejecutoria empezarán a correr a partir del día siguiente al de la notificación. 

 

En virtud de los dispuesto en los artículos 2 y 9 de la Ley 2213 de 2022 y los artículos 28 y 

29 del ACUERDO PCSJA22-11972 del 30 de junio de 2022 expedido por el 

Consejo Superior de la Judicatura. NOTÍFIQUESE a la parte ejecutante mediante 

estado que se fijará virtualmente a través la web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-municipal-de-bogota. 

Conforme con los artículos 3 y 11 de la Ley 2213 de 2022, se le ADVIERTE a los sujetos 

procesales que la presentación de memoriales deberá realizarse a través del correo 

electrónico cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co -en formato PDF- dentro del horario 

establecido, esto es, de 8:00 a.m. a 1:00 p.m., y de 2:00 p.m. a 5:00 p.m., de lunes a 

viernes, y simultáneamente, deberán remitirlos a la contraparte en la dirección de correo 

informada para notificaciones en la demanda o en su contestación, Conforme al numeral 

14 del art. 78 del C.G.P., el cual instituye: “[e]nviar a las demás partes del proceso 

después de notificadas, cuando hubieren suministrado una dirección de correo 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-municipal-de-bogota
mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar de los 

memoriales presentados en el proceso. Se exceptúa la petición de medidas cautelares. 

Este deber se cumplirá a más tardar el día siguiente a la presentación del memorial”. 

 

Es deber de los sujetos procesales, en desarrollo de lo previsto en el artículo 78 numeral 5 

del Código General del Proceso, comunicar cualquier cambio de dirección o medio 

electrónico, so pena de que las comunicaciones se sigan surtiendo válidamente en la 

anterior.  

Ordenar a la parte ejecutante que proceda a realizar en el título valor, la anotación de que 

el mismo fue presentado para el cobro judicial ante este Juzgado en la fecha de 

presentación de la demanda. Y prevenir igualmente a la parte ejecutante y a su apoderado 

de la responsabilidad consagrada en el artículo 78 numeral 12 del C.G.P.1 

Como quiera que los títulos valores fueron presentados en copia digitalizada, podrá el 

deudor solicitar la exhibición del título previo al cumplimiento de la orden de pago. 

Se reconoce personería al abogado NINO BRAVO OYUELA como endosatario en 

procuración del señor LUIS HERNÁN MARTÍNEZ MENDOZA. 

  

Notifíquese, 

 

ELIANA MARGARITA CANCHANO VELÁSQUEZ 

Juez  

 

 

 

 

 

 

 
1 12. Artículo 78. Deberes de las partes y sus apoderados. Son deberes de las partes y sus apoderados: 

“(…) 12. Adoptar las medidas para conservar en su poder las pruebas y la información contenida en 

mensajes de datos que tenga relación con el proceso y exhibirla cuando sea exigida por el juez, de 

acuerdo con los procedimientos establecidos en este código.” 

 

ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº119 de 

fecha 27-10-2022 en la página web del Juzgado de 

conformidad a lo dispuesto en los ACUERDOS PCSJA 

20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 

 

 

 

ORIGINAL FIRMADO 

HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

 



Firmado Por:

Eliana Margarita Canchano Velásquez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 037

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: b243bf394993a12d5388d1d0e5708cc11fb416168c00da9644f28571474355a9
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DASR 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 11 Bogotá D.C.- Edificio Hernando Morales Molina 

E-MAIL- cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co – Teléfono: 2832384 

Bogotá D.C., 26 de octubre de 2022 

 

Expediente: 110014003037-2022-00564-00 

 

AUTO INADMITE DEMANDA 

 

De conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, se inadmite la 

presente demanda para que en el término de los cinco (5) días siguientes a la 

notificación del presente proveído, so pena de rechazo se sirva subsanar lo 

siguiente: 

 

1. Sírvase allegar poder conferido al abogado Salomón Blanco Gutiérrez por 

parte de Flor Marina Vergara Quemba para iniciar demanda ordinaria de 

responsabilidad civil extracontractual en contra de Luis Edinson Emmir 

Castellanos Rodríguez. El referido documento no se adjuntó al escrito de 

demanda. 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ELIANA MARGARITA CANCHANO VELÁSQUEZ 

Juez  

 

ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 119 de fecha 27/10/2022 en la 

página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los ACUERDOS 

PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549, a las 8.00 am 

 

 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

Firmado Por:

Eliana Margarita Canchano Velásquez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 037

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 5dba5a38a44635fc214a4ce3f23694432dd75c78d5f2efae5614555a3a94ba43

Documento generado en 26/10/2022 03:07:21 PM
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Bogotá D.C., 26 de octubre de 2022 

 

Expediente: 110014003037-2022-00568-00 

 

AUTO INADMITE DEMANDA 

 

De conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, se inadmite la 

presente demanda para que en el término de los cinco (5) días siguientes a la 

notificación del presente proveído, so pena de rechazo se sirva subsanar lo 

siguiente: 

 

1. Sírvase allegar poder conferido por Maritza López García al abogado Luis 

Francisco Merchán Gómez para iniciar proceso de jurisdicción voluntaria. 

Dicho documento no se adjuntó al escrito de demanda. 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ELIANA MARGARITA CANCHANO VELÁSQUEZ 

Juez  

 

ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 119 de fecha 27/10/2022 en la 

página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los ACUERDOS 

PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549, a las 8.00 am 

 

 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
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Juez
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DASR 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 11 Bogotá D.C.- Edificio Hernando Morales Molina 

E-MAIL- cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co – Teléfono: 2832384 

Bogotá D.C., 26 de octubre de 2022 

 

Expediente: 110014003037-2022-00626-00 

 

AUTO INADMITE DEMANDA 

 

De conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, se inadmite la 

presente demanda para que en el término de los cinco (5) días siguientes a la 

notificación del presente proveído, so pena de rechazo se sirva subsanar lo 

siguiente: 

 

 

• De conformidad con lo dispuesto en el numeral 2º del artículo 90 del C.G.P., 

en concordancia con el numeral 5° del artículo 375 del mismo estatuto, 

allegue certificado de libertad y tradición del inmueble objeto del proceso con 

vigencia no mayor a treinta días (30), debido a que el incorporado a la 

foliatura data del año 2021. 

 

• De conformidad con el artículo 2532 del Código Civil, adecue los hechos en 

el sentido de precisar la fecha o la época en la cual la demandante empezó 

a ejercer posesión sobre el bien a usucapir y de qué modo. 

 

• Informe la dirección de notificación de los demandados, en caso de 

desconocer la misma sírvase a realizar las manifestaciones que estime 

pertinentes, de conformidad con el parágrafo 1 del artículo 82 del C.G.P. 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ELIANA MARGARITA CANCHANO VELÁSQUEZ 

Juez  

 

ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 119 de fecha 27/10/2022 en la 

página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los ACUERDOS 

PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549, a las 8.00 am 

 

 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

Firmado Por:
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Bogotá D.C., 26 de octubre de 2022 

 

Expediente No. 2022-00726-00 

 

AUTO LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO DE MENOR CUANTÍA 

 

Como quiera que la demanda reúne los requisitos legales y cumple las exigencias del art. 

422 del Código General del Proceso, se RESUELVE: 

 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de MENOR cuantía a favor de 

AECSA S.A (endosatario en propiedad de BANCO DAVIVIENDA) contra DAVID 

ANDRES SEPÚLVEDA NIÑO por las siguientes sumas de dinero: 

  

A- Por la suma de $42.889.951 por concepto de capital, contenido en el pagare 

distinguido con No. 7496920 con fecha de vencimiento 15 de julio de 2022. 

 

B- Por los intereses moratorios, sobre el capital total de la obligación descrita en 

el numeral primero de las pretensiones de esta demanda, a la tasa máxima 

legal autorizada, desde la presentación de la demanda, es decir, a partir del 

21 DE JULIO 2022 y hasta que se efectúe el pago total de la obligación. 

 

C- Sobre costas se resolverá en su debida oportunidad procesal. 

 

Se ordena al ejecutado cumplir la obligación en el término de cinco (5) días.  

 

NOTIFICAR personalmente este auto a la parte demandada en la forma indicada 

en el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022 o en la forma prevista en los artículos 291 

y 292 del C.G.P. o según el caso a su emplazamiento, a la cual se le correrá traslado 

mediante la entrega de la demanda y sus anexos por el término de diez (10) días 

en los que podrá contestar y proponer excepciones de mérito. En caso de efectuarse 

la notificación personal conforme con la Ley 2213 de 2022 la notificación se 

entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del 

mensaje y los términos de traslado y ejecutoria empezarán a correr a partir del día 

siguiente al de la notificación. 

 

En virtud de los dispuesto en los artículos 2 y 9 de la Ley 2213 de 2022 y los artículos 28 y 

29 del ACUERDO PCSJA22-11972 del 30 de junio de 2022 expedido por el 

Consejo Superior de la Judicatura. NOTÍFIQUESE a la parte ejecutante mediante 

estado que se fijará virtualmente a través la web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-municipal-de-bogota. 

Conforme con los artículos 3 y 11 de la Ley 2213 de 2022, se le ADVIERTE a los sujetos 

procesales que la presentación de memoriales deberá realizarse a través del correo 

electrónico cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co -en formato PDF- dentro del horario 

establecido, esto es, de 8:00 a.m. a 1:00 p.m., y de 2:00 p.m. a 5:00 p.m., de lunes a 

viernes, y simultáneamente, deberán remitirlos a la contraparte en la dirección de correo 

informada para notificaciones en la demanda o en su contestación, Conforme al numeral 

14 del art. 78 del C.G.P., el cual instituye: “Enviar a las demás partes del proceso 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-municipal-de-bogota
mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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después de notificadas, cuando hubieren suministrado una dirección de correo 

electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar de los 

memoriales presentados en el proceso. Se exceptúa la petición de medidas cautelares. 

Este deber se cumplirá a más tardar el día siguiente a la presentación del memorial”. 

 

Es deber de los sujetos procesales, en desarrollo de lo previsto en el artículo 78 numeral 5 

del Código General del Proceso, comunicar cualquier cambio de dirección o medio 

electrónico, so pena de que las comunicaciones se sigan surtiendo válidamente en la 

anterior.  

Ordenar a la parte ejecutante que proceda a realizar en el título valor, la anotación de que 

el mismo fue presentado para el cobro judicial ante este Juzgado en la fecha de 

presentación de la demanda. Y prevenir igualmente a la parte ejecutante y a su apoderado 

de la responsabilidad consagrada en el artículo 78 numeral 12 del C.G.P.1 

Como quiera que los títulos valores fueron presentados en copia digitalizada, podrá el 

deudor solicitar la exhibición del título previo al cumplimiento de la orden de pago. 

Se reconoce personería jurídica a la abogada KATHERINE VELILLA HERNÁNDEZ, 

actuando en calidad de representante  legal  de  la  firma SOLUCIÓN  ESTRATÉGICA  

LEGAL SAS, como ENDOSATARIO  EN PROCURACIÓN de AECSA S.A en los términos 

y para los efectos del mandato conferido. 

  

Notifíquese, 

 

ELIANA MARGARITA CANCHANO VELÁSQUEZ 

Juez (2) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
1 12. Artículo 78. Deberes de las partes y sus apoderados. Son deberes de las partes y sus apoderados: 

“(…) 12. Adoptar las medidas para conservar en su poder las pruebas y la información contenida en 

mensajes de datos que tenga relación con el proceso y exhibirla cuando sea exigida por el juez, de 

acuerdo con los procedimientos establecidos en este código.” 

 

ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº119 de 

fecha 27-10-2022 en la página web del Juzgado de 

conformidad a lo dispuesto en los ACUERDOS PCSJA 

20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 

 

 

 

ORIGINAL FIRMADO 

HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

 



Firmado Por:

Eliana Margarita Canchano Velásquez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 037

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 0799554249d0966f450400b6c51d375bbe99a46a0308a1c2c18ae41a6e2a096f
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Bogotá D.C., 26 de octubre de 2022 

 

Expediente No. 2022-00979-00 

 

AUTO LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO DE MENOR CUANTÍA 

 

Como quiera que la demanda reúne los requisitos legales y cumple las exigencias 

del art. 422 del Código General del Proceso, se RESUELVE: 

 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de MENOR cuantía a favor de  

BANCO DE BOGOTÁ S.A. contra CARLOS JAVIER SAAVEDRA CABRERA por 

las siguientes sumas de dinero: 

  

Por la suma de $49.502.694.oo por concepto de capital contenido en PAGARÉ N°  

80041427 con vencimiento el 15 de septiembre de 2022. 

 

Por los intereses moratorios causados sobre el capital citado anteriormente, 

liquidados mes a mes, a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia 

Financiera de Colombia, desde el día siguiente al vencimiento hasta la fecha de 

pago total de la obligación.   

 

Sobre costas se resolverá en su debida oportunidad procesal. 

 

Se ordena al ejecutado cumplir la obligación en el término de cinco (5) días.  

 

NOTIFICAR personalmente este auto a la parte demandada en la forma indicada 

en el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022 o en la forma prevista en los artículos 291 

y 292 del C.G.P., a la cual se le correrá traslado mediante la entrega de la 

demanda y sus anexos por el término de diez (10) días en los que podrá contestar 

y proponer excepciones de mérito. En caso de efectuarse la notificación personal 

conforme con la Ley 2213 de 2022 la notificación se entenderá realizada una vez 

transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos de 

traslado y ejecutoria empezarán a correr a partir del día siguiente al de la 

notificación. 

En virtud de los dispuesto en los artículos 2 y 9 de la Ley 2213 de 2022 y los 

artículos 28 y 29 del ACUERDO PCSJA22-11972 del 30 de Junio de 2022 

expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. NOTÍFIQUESE a la parte 

ejecutante mediante estado que se fijará virtualmente a través la web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-municipal-de-bogota. 

 

Conforme con los artículos 3 y 11 de la Ley 2213 de 2022, se le ADVIERTE a los 

sujetos procesales que la presentación de memoriales deberá realizarse a través 

del correo electrónico cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co -en formato PDF- 

dentro del horario establecido, esto es, de 8:00 a.m. a 1:00 p.m., y de 2:00 

p.m. a 5:00 p.m., de lunes a viernes, y simultáneamente, deberán remitirlos a la 

contraparte en la dirección de correo informada para notificaciones en la demanda 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-municipal-de-bogota
mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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o en su contestación, Conforme al numeral 14 del art. 78 del C.G.P., el cual 

instituye: “Enviar a las demás partes del proceso después de notificadas, 

cuando hubieren suministrado una dirección de correo electrónico o un 

medio equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar de los memoriales 

presentados en el proceso. Se exceptúa la petición de medidas cautelares. Este 

deber se cumplirá a más tardar el día siguiente a la presentación del memorial”. 

 

Es deber de los sujetos procesales, en desarrollo de lo previsto en el artículo 78 

numeral 5 del Código General del Proceso, comunicar cualquier cambio de 

dirección o medio electrónico, so pena de que las comunicaciones se sigan 

surtiendo válidamente en la anterior.  

Ordenar a la parte ejecutante que proceda a realizar en el título valor, la anotación 

de que el mismo fue presentado para el cobro judicial ante este Juzgado en la 

fecha de presentación de la demanda. Y prevenir igualmente a la parte ejecutante 

y a su apoderado de la responsabilidad consagrada en el artículo 78 numeral 12 

del C.G.P.1 

Como quiera que los títulos valores fueron presentados en copia digitalizada, 

podrá el deudor solicitar la exhibición del título previo al cumplimiento de la orden 

de pago. 

Se reconoce personería jurídica a la abogada PIEDAD CONSTANZA VELASCO 

CORTÉS, en los términos y para los efectos del mandato conferido. 

 

Notifíquese, 

 

 

ELIANA MARGARITA CANCHANO VELÁSQUEZ 

Juez (2) 

 

Mppm 

 

 

 

 
1 12. Artículo 78. Deberes de las partes y sus apoderados. Son deberes de las partes y sus 

apoderados: “(…) 12. Adoptar las medidas para conservar en su poder las pruebas y la información 

contenida en mensajes de datos que tenga relación con el proceso y exhibirla cuando sea exigida por 

el juez, de acuerdo con los procedimientos establecidos en este código.” 

 

ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 119 de fecha 27-10-

2022 en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en 

los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 

 

 

 

 

ORIGINAL FIRMADO 

HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

 



Firmado Por:

Eliana Margarita Canchano Velásquez

Juez

Juzgado Municipal
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Bogotá D.C., 26 de octubre de 2022 

Expediente No. 2022-00981-00 

 

AUTO INADMITE DEMANDA. 

 

De conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, se inadmite la 

presente demanda para que en el término de los cinco (5) días siguientes a la 

notificación del presente proveído, so pena de rechazo se sirva subsanar lo 

siguiente:  

 

1. Allegar Certificado de Tradición actualizado del bien inmueble objeto del 

presente proceso, el cual debe haber sido expedido con una antelación no 

superior a un (1) mes, con el fin de determinarse quién es el propietario actual 

del mencionado 

2. Allegar avalúo catastral actualizado del año 2022. 

3. Teniendo en cuenta que informó desconocer domicilio y correo electrónico 

para notificaciones del demandado, solicite lo que corresponda conforme con 

el artículo 293 del C.G.P.  

 

Notifíquese. 

 

ELIANA MARGARITA CANCHANO VELÁSQUEZ 

Juez  
Mppm 
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La anterior providencia se notifica por estado Nº 119 de fecha 27-10-2022 
en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los 
ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 
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